
E s te  P e r ió d ic o  sa le  M ié rc o le s  y D o m in g o s . S e  ’ 
su sc rib e  en  las I m p re n ta s  d e  H e r r e r o - P e d r o n  y  
C o m p añ  a , C a lle  d e l C u ra  n ú m e ro  2, y  la  q u e  
e s tá  á cargo  d e  D . IS icolas S o le r , C a lle  d e  S .  A g u s
t í n  n ú m e ro  3o á  8 rs . a l  m es p a r a  e s ta  C a p i t a l  l le -  
b a d o  casa d e  los S e ñ o re s  S u s c r i to r c s .

Se a d m ite n  suscriciones para fuera de la Capital 
¿  i o rs . a l m es franco de porte. Los A yuntam ien
tos p agaran  5 i rs. cada trim estre , según co n tra ta .

Las reclam aciones se h a rán  alS r. Gefe Político  
y los avisos que  se d ir i ja n  á la Empresa serán fran 
cos de p o r te , s in  cuyo req u is ito  no te adm itirán .

BOLETIN OFICIAL
D E  L A  P R O V I N C I A  DE ALBACETE.

NL'M 45. D o m i n g o  5 d e  J u n i o  de i 842-

A R TICU LO  B E  O FIC IO . 

GOBIERNO SU PERIO R POLITICO DE
L A  P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

Circular número 5g.

F n  la n o c h e  del i i de M a y o  ú l t i m o ,  
f u e r o n  robados de Ja casa de M a r í a  A n t o -  

'  ¡a perez vecina del luga r  de N o v e la , p a r 
t ido  de J á l iv a , dos caballos cuyas señas se 

i,eSan á  continuación. E n  su consecuen- 
eja he dispuesto se haga saber á V V .  á f i n  
j g  que si se presenta en sus respectivos 
f neblos alguna persona ó personas  con los 
^ lados  caballos, procedan in m ed ia tam e n te  
C,‘ sll captura, rem itiéndolos p o r  t ráns i to s  de 
*usticia á disposición del Juez  de p r im e ra  
Instancia de Jáliva, por el q u e  se sigue 

alisa crim inal sobreveste hecho. Dios g u a r 
ní > y y ,  m uchos años. Albacete 2 de J u -  

• de 1842 = D ie g o  M ontoya.= ,Sres. A l
f i d e s  constitucionales de los pueb los  de 

esta provincia.

Señas de los Caballos,

Uno sobre siete cuartas de alzada, cas- 
-o  obscuro, sin hierro, miñado de p¡e 

tal\ a n o ,  estrella clara sin cordon, cinco 
V  1 de edad. Otro alzada m ediana, casta- 
on<)Si,ro  con hierro i  la derecha, sin Es_ 
n 0 |h  d i cuatro años y medio.

Otra número 6o.

Habiéndose fugado el dia 22 de Mayo 
próximo pasado , del depósito de confina
dos de Cartagena Juan Landele, hijo de 
Antonio y de Isabel Martínez, casado, na
tural de Valdeganga, cuyas señas  van á 
c o n t in u a c ió n , enea i g o  á W t m u y  pnrli— 
c u la r m e n te  procedan  con la m a y o r  activi
d a d  á hosca y  ca p h jr a , r e m i l i é n  dolo 
caso de ser h ab i d o ,  por t r áns i to s  de jus
t icia á disposición del Sr. Comandante d e 
dicho depósito. Dios guarde á VV muchos 
años, Albacete 2 de Junio de 1842 =  
Diego M ontoya.=5res. Alcaldes consti'lu- 
lucionales de los pueblos de esta provincia.

Señas de Juan  Laúdete.

Estatura cinco pies, edad 42 años, pg, 
lo castaño, ojos paidos, nariz regular, bar
ba cerrada , cara ox alada, color trigueño.

Circular numero 61

m s mMayo próximo pasado ^  , °cho di 
casas de Oronponce, ^  . a aldea de la¡
villa. En su vista v L de aquellj
auto de prisión contra 1®n( ôse Pr0ve^ c
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ten las mas activas medidas á fin de lo
grar su cap tura , remitiéndolo caso de ser 
habido, por tránsitos de justicia á dispo
sición de dicho juzgado de Requena. Dios 
guarde á VV. muchos años. Albacete 2 de 
Junio  de 18/¡2.—Diego M ontoya.=Seño- 
res Alcaldes constitucionales de los pueblos 
de esta provincia,

Señas de Francisco Hernández Montes-

Estatura como dos varas, color m ore- 
310> pelo y ojos negros, algo avullados los 
labios, poca barba, algo chato y un poco 
abiertas las narices, delgado de cuerpo, ves
tido de pantalón rayado, con elástico en
carnado y de unos Veinte años.

COMANDANCIA GENERAL DE LA
P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

E l Excmo Sr. Capitán general de esté 
4> Distrito con fecha 19 del ac tual, m e
dice lo que copió.

»EI Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despachó dé Ja Guerra, con fecha 12 
de! actual, me dice lo que sigue.—Excmo. 
Sr.=A l Inspector general de Milicias pro
vinciales , digo hoy lo siguiente —Enterado 
S. A. el Regente del Reino del oficio dé 
ÍV. E. de 6 de Abril último en que consul
ta si á los oficiales procedentes de los di- 
sueltos cuerpos francos á quienes no al
canzan Jos beneficios del Decretó de 7 dé 
Diciembre de 1840, se íes han de aplicar 
los que se ¡es concedieron por la Real or
den de 2 \ de Marzo de 1835 ; se ha ser
vido S. A. declarar, de: conformidad con lo 
Apuesto por la Junta General de Inspec
tores que Jos oficiales que se hallen en aquel 
Caso, tienen derecho á las ventajas que les 
concedió dicha Real orden en los térro 1- 
**0s> y con las condiciones que en la mis 
toa se e s p r ín .  De orden de S. A. lo
toa°J* ' E- para su conocimiento y e e_c_
S. pâ CsP°nrJiemes.í=Lo que traslado a y  
compren^ conocimiento y circulación en ® 

Lo que*1 de *a provincia de su cargO- 
de la p r o v i ^ ^ t a  en el Boletín oficial 
dos aquellos á conocimiento de 10“
creto que antecedí ^ ̂ ue. Alba%te a3 de MajO

de 1842.=E1 Comandante general., F ran 
cisco García Santibafíez.

OTRA.

El Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito con fecha 14 del actual me dice 
lo siguiente.

«El Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra con fecha 5 del 
actual, me dice lo que copió.=Excmo. Sr. 
= A 1 Sr. Secretario del Despacho de la Go
bernación de la Península, digo hoy lo que 
sigue.—Se ha enterado el Regente del Rei
no de lo manifestado por la Diputación 
provincial de Burgos, pidiendo se declare 
que D. JoseLaguna, indibiduo de la Cotn- 
pama de Distinguidos de aquella Cahital 
cubra plaza de Soldado por el cupo de la 
misma en el remplazo de 184% cuya suel
te le ha correspondido en su alistamiento" 
En su vista, y teniendo presente qUe ] ’ 
pertenecientes á las espresadas cornpañias 
no contraen á su entrada voluntaria en ellas 
ninguna obligación a servir un núm ero 
de años determinado, por lo cual son li
bres para salir de Jas mismas cuando me
jor les combenga; conformándose S A con
el parecer del Inspector general de In fm

E ÍE E iP
m m rn
E m sque pertenezcan. De órden do c f °  a 

BoletínIficial déla K ^ í n c i f p L T ^ e l t !  
? a conocimiento de todos aquellos á 

quienes corresponda. Albacete a3 de Mayo
5 i 842.=£I Comandante general., Eran^

oseo García Sanfibañez.
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INTENDENCIA DE LA PROVINCIA
D E  A L B A C E T E .

L a  Dirección general  de Rentas y  Arbitrios 
de  Amortización,  ha  dirigido á  esta In tenden
cia la orden que sigue.

«E l  Excmo.  Sr.  Ministro de Hacienda lia 
comunicado á esta Dirección en 13 del actual 
la orden siguiente.-— He dado cuenta al Regen
te del Reino de lo informado por esa Dirección 
con motivo de la reclamación de D. Fabian 3\a— 
var ro  sobre que se adopten las disposiciones 
opor tunas  para remediar  los abusos que se co
meten en las subastas de bienes nacionales de 
M u r c i a ,  donde una asociación de personas sin 
arraigo se confabula para  alejar de los remates 
á los Imitadores de buena fé,  y  remata las fin
cas por 'el valor de la tasa para  cederlas por  
gratificaciones en dinero á los compradores que 
las desean,  ó bien hace pujas exorbitantes para  
int imidar  á estos , declarándose después en quie
b ra  el que ba  figurado como rematante ,  si no 
encuentra cesionario. También  lia tenido presen
te S. A. otra esposicion de la Diputación pro
vincial de Zamora  denunciando la existencia 
en aquella capital de una sociedad de sugetos 
proletar ios,  los cuales en los remates de fincas 
nacionales ponen en contribución a los incautos 
compradores ,  forzándoles á que les satisfagan 
gruesas sumas á condición de no pujar  en las 
subastas. Enterado de todo y  de los varios me
dios propuestos para poner coto á este abuso, 
i espues de haber pesado los inconvenientes que 

cada uno ofrece, se ha servido S. A. declarar 
que  no se haga novedad en la legislación vigen
te mientras esta no se varié en punto á no exi
girse fianza ni garantías en el acto del remate í  
jos Imitadores. Pero considerando de justicia y  
de  necesidad el repr imir  los escesos denunciados 
que constituyen un verdadero delito de coacción 
y  estafa para los Imitadores de buena f e , y  de 
defraudación para  los intereses del Es tad o,  h a  
tenido á bien m an dar  que se persiga legalmen
te ante íós tribunales á todo Imitador de bienes 
nacionales que se declare en quiebra  que pueda 
calificarse de f r audulen ta ,  ó á quien se pruebe 
h a b e r  empleado sin tener medios de  for tuna ó 

car-’O de quien los posea, la amenaza ó el 
, de pujar  inmoderadamente en las subastas 
ra estafar á los l idiadores  de buena f e ,  in-  

Ljtándose á estos á que  denuncien tales abusos, 
excitándose el celo de los funcionarios Fiscales, 

intendentes  y  Jueces de pr imera instancia p a r a  
ton el justo fin de corregirlos interpongan 

^  respectivo oficio has ta donde sea lícito con 
6 rregío & *as leyes. De urden de S. A. lo digo 
® y S. para su inteligencia y  cumplimiento,  pre- 
a . ‘*endole que circule esta orden á los Inten- 
vl°‘ v cuide de  que se la dé toda la pnbl i -  
d .eilUl ñosible. Lo que traslado á V. S. á fin de  

manteándolo á las oficinas del Ram o y  
^ ue C°„,,p corresponda,  dispongan su exacto y  

?  cumplimiento, haciendo se inserte

5
recibo. Dios guarde  á V. S. muchos años. M a 
dr i d  20 de M ayo  de  1 8 4 2 .= J o s é  Crozat."

Y cumpl iendo con lo que se previene, he 
acordado se publ ique  en el Boletín oficial para  
que los Ayuntamientos  lo tengan entendido y  
den la mayor publ ic idad  en sus respectivos 
pueblos á esta superior orden.  Albacete 24 d 0 
Mayo de 1842.  =  !. I . ,  Ge rón imo Borao.— - A 
los Ayuntamientos constitucionales de  la pro
vincia.

A M O R T IZ A C IO N .

D. Gerónimo B orao , Contador de R e n 
tas de esta Provincia, é In tendente  
interino de la misma.

H ago  saber: Q ue para  el Domingo 
i a  de Junio  del corriente año y hora 
de once á doce de su m a ñ a n a , he dis
puesto se saque á  publica subasta la  
construcción de dos casitas en los m á r -  
jenes del C ana l N acional de M aría  
Cristina y en diferentes sitios p a ra  q u e  
sirva de a lbergue á los guardas res
pectivos; cuya obra de ambas casas 
se halla tasada en 6828  rs. según apa
rece por la  copia  del p resu p u esto  a p ro 
bado por la D irec c ió n  general d e  R e n 
tas y Arbitrios de Amortización, q u e  se 
halla  unido al espediente.

L o  q u e  anunció a l público para  los 
q u e  q u ie ran  interesarse en  la  esp iesada 
o b r a ,  acudan  el d ia y hora  que  está se
ñalado  á  la  casa In tendencia  sita en la 
ca lle  de S. Agustín de esta Capital, don
d e  tendrá  efecto dicho remate. A lbace
te  21 de Mayo de 1 8 ^ 2 .= Gerónimo 
Borao,

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
C A N A L E S  X  P U E R T O S . 1

La Dirección general h a  señalado 
para el segundo y último rem ate del a i .  
mudamiento por dos años del P o r t a - ^  
de Mioaya con su  In tervención  d % 
R o d a , que se h a lla  en la  cantidad  4

EE’íBiBE
que qmeran enterarse de las condi-
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ciones y a ran ce l  acudirán  á la D eposi
taría del ram o  de Tarancon á q n e  cor
responde dicho portazgo.

CLERO SE C U L A R .

Continda Ja nota de las fincas rústicas 
existentes en esta p ro v in c ia , proceden
tes del Clero Secular, las cuales se h a 
llan declaradas en ven ta  por la  ley  de  
dos de Setiembre de  1 8  4 1 •

534 Un  b a n c a l , id. id .  r i nconazo. en 2 0  rs. 
á Hilario Martínez .

535 Ot ro  procedente de la H e rm it a  del  
Cristo del  V a l le ,  sito en V ia r i l , en 28 rs. á An
drés López.

536 U n a  l iaza,  procedente de  Ntrá .  Sra. 
de l  Rosar io , én la Balsa , en 28 rs. á  Josefa 
Cuenca.

537 Un bancal id. id. Peña de la Virgen, 
en 4  rs. á la misma.

538 Dos l iazas en termino de  dicha Villa en 
l a  Cañada del C avde l : procedente de la F a b r i 
ca  de Casas Ybañez en 6 4  vs- ¿  Tomas Campos.

E N  F U E N S A N T A  Y O T R O S  T E R M I N O S

539 Una  t ierra procedente de  la Fabr ica  
de  dicha Villa , Camino de la Roda , a r r en d a d a  
en una fanega de cada ocho á J u a n  Ci uz Ma
rín y  Antonio González.

5 4 0  O t r a , id .  id .  id .  d e  San  C lem e n te  y  
R o y a  d e l  Casa re jo ,  id .  id .  á Ju an  M oren o

G T 4T  O tra  id .  id .  C alera  d e l  S a n to  sin  
arrendar.

542  O tra  id. id- cam in o  d e  A lb acete  , ar
re n d a d a  com o las anteriores á José G im é n e z  e

E N  G O L O S A L V O .

. .te ja fabrica

j j í  uzi z r a -  - 32 rs á

" i f i  s r , "  í s .  <-= o-h.» =°3
camino d„  B o r m a «  «  5 

5 ¿n ‘ basar Muñera .  , jpculta.
Otra id. id. en las fuentecd* >

EN HELLIN.

551 U n a  t ier ra  en Santa  B a r b a r a ,  proce
den te  de la h e r m a n d a d  de A n i m a s , a r r e n d a d a  
en 40 rs. á Lucas  Valcarcel.

5 5 2  U n  b a n c a l ,  t ier ra  secano , r incón del  
Moro  procedente de la He rm it a  de San Juan ,  
en 1 5 rs. á Francisco Maroni.

5 53 U n a  t ierra secano en la cañada de  agrá,  
procedente de  la renta decimal  , sin ar r en d a r .

5 5 4  U n  ol ivar en la hu er ta  de  id. y pago 
de  Pascual  Sobrino id. id. produce 60 rs.

E N  H I G U E R U E L A .

555 U n a  t ierra procedente de  la fábrica s i 
tio camino del Barranco , a r r e n d a d a  en 60 rs- 
á D. Ped ro  Mancebo.

E N  R E C U E J A , A D Y U T R I Z  D E  J O R -  
Q U E R A .

556 U n a  h u e r t a  procedente de N t ra .  Sra.  
del  Rosario , a r re ndada  en 240  rs. á J u an  Cas
tillo.

E N  L A  G I N E T A .

557 U n a  tierra , camino del Barranco , p r o 
cedente de la Fábr ica ,  a r r en d a d a  en 20 rs. d 
D. José Moría Huer ta .

558 Otra  carri l  del Barraco,  procedente 
d é l a  Renta decimal del l imo. Cabi ldo de  C a r ta -  
jena ar rend ada  á D. Antonio Cárcel en de  8 una.

559 O t r a ,  camino del  Algibarro  id. id. á 
A m ador  García  id.

560 O t ra  casa del  m a t a d o , id. id.  á F r a n 
cisco Garcia  id.

561 O t ra  , casa del  r i o ,  id. id. á D. An to 
nio Cancelen id.

5 6 2  O t r a  i d .  d e l  C o n c e j o  , i d .  i d .  á  i d .
563 Ot ra  i d .  d e l  r i o  , i d .  i d .  á i d .
5 6 4  Otra  Cruz de S. Marcos , id. id. R a _

p o n  M e d i a n o  i d .
565 Otra  camino de la Zúa , id. id. á Don 

Antonio Cnrcclen , id.
566 Otra id. id. id. id.
567 Otra alto de Pedro A lons o , id.  id.  ¡d
568 Otra carri l  de la V i r g e n , id .  id Á 

Pedro Godoy id.
569 Otra id. de Villalva , id. id. á B. A n 

tonio Carcelen id.

E N  L A  R O DA.

570 U n  Cebadal  procedente de  la F ab r i ca  
de id. sitio Cañada de San Miguel a r r e n d a d a  á 
D. Antonio O n r u b l a , al pacto de siete una.

571 Otro  id. id. id. á Antonio Berna rd o
Martínez  id.

572  Otro id. id. Casa de D. Pedro á Agus
tín González id.

573 Otro  id. id. Cañada de S. Miguel a r 
rendado en 40 rs. á Manuel  Villodre.

( Se continuaráJ.

Imprenta de H errcro-Pedron y Compañi
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